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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el Sujeto Obligado puede entregar o completar o aclarar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de agosto dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 02582/INFOEM/IP/RR/2018 y 02583/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados; promovidos por ------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc523407797]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), las solicitudes de información pública registradas con los números 00675/INFOEM/IP/2018 y 00679/INFOEM/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:    

Solicitud 00675/INFOEM/IP/2018: 
“Anexo solicitud de información en formato word” (Sic)
· Remitiendo el documento denominado: Archivo Adjunto a la Solicitud, consistente en 12 requerimientos, mismos que no se insertan en virtud de que son del conocimiento de las partes, aunado a que serán materia de análisis.

Solicitud 00679/INFOEM/IP/2018:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
“Anexo solicitud de información en formato web” (Sic)
· Remitiendo el documento denominado: Archivo Adjunto a la Solicitud, consistente en 11 requerimientos, mismos que no se insertan en virtud de que son del conocimiento de las partes, aunado a que serán materia de análisis.
· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. [bookmark: _Toc491791302]En fecha dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO informó que se prorrogaban las solicitudes que nos aquejan  en virtud de su aprobación en la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en términos del artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
3. En fecha veintiséis (26) de junio de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:
Solicitud 00675/INFOEM/IP/2018:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
“Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública. (Sic).
· Adjuntando, los archivos denominados RESPUESTA 675-2018 STP.pdf, Anexos DAF.zip, RESPUESTA 675-2018 DJV.pdf, RESPUESTA 675-2018 CIOCV.pdf, RESPUESTA 675-2018 UT.pdf , RESPUESTA 675-2018 PRESIDENCIA.pdf, RESPUESTA 675-2018 DAF.pdf, mismos que medularmente señalan lo siguiente:
· RESPUESTA 675-2018 STP.pdf: respuesta emitida por la Secretaria Técnica, consistente en 6 fojas.

· Anexos DAF.zip, carpeta en formato ZIP consistente en los anexos remitidos por la Dirección de Administración y Finanzas.

· RESPUESTA 675-2018 DJV.pdf: respuesta emitida por la Dirección Jurídica y de Verificación, consistente en 4 fojas.
·  RESPUESTA 675-2018 CIOCV.pdf: respuesta emitida por la Contraloría Interna y Titular del Órgano Interno de Control y Vigilancia, consistente en 6 fojas.
·  RESPUESTA 675-2018 UT.pdf: oficio remitido por la Unidad de Transparencia, consistente en 13 fojas.

·  RESPUESTA 675-2018 PRESIDENCIA.pdf: oficio remitido por Presidencia, consistente en 2 fojas.
· RESPUESTA 675-2018 DAF.pdf oficio remitido por la Dirección de Administración y Finanzas, consistente en 6 fojas.

Solicitud 00679/INFOEM/IP/2018:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
“Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública. (Sic).
· Adjuntando, los archivos denominados RESPUESTA 679-2018 DCCPP .pdf, RESPUESTA 679-2018 UT.pdf, RESPUESTA 679-2018 DJV.pdf, Concentrado de capacitaciones 2017.pdf, RESPUESTA 679-2018 DTAIPGD.pdf, Concentrado de capacitaciones 2017 (1).xlsx., mismos que medularmente señalan lo siguiente:

· RESPUESTA 679-2018 DCCPP .pdf: respuesta emitida por la Dirección  de Capacitación, Certificación y Políticas Publicas, consistente en 19 fojas.

· RESPUESTA 679-2018 UT.pdf: oficio remitido por la Unidad de Transparencia donde señala que adjunta los oficios y los anexos correspondientes, emitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección Jurídica y de Verificación, de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas y de la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, consistente en 1 foja.

·  RESPUESTA 679-2018 DJV.pdf: respuesta emitida por la Dirección Jurídica y de Verificación, consistente en 1 foja.

·  Concentrado de capacitaciones 2017.pdf: listado en el cual se aprecia, fecha, sede, Sujeto Obligado, tema, ponente y asistente, consistente en 12 fojas.

· RESPUESTA 679-2018 DTAIPGD.pdf: respuesta emitida por la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, consistente en 1 foja.

· Concentrado de capacitaciones 2017 (1).xlsx: documento en formato Excel del listado de capacitaciones. 

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día nueve (09) de julio de dos mil dieciocho, la particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando en todos lo siguiente:

Solicitud 00675/INFOEM/IP/2018
[bookmark: _Toc506483758][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Presento este recurso de revisión ya que la respuesta al folio 00675/INFOEM/IP/2018, emitida el 19 de junio de 2018 por el Organismo Garante, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. está incompleta. La respuesta del órgano garante no responde a cabalidad el numeral IX: "IX: Solicito conocer el presupuesto total solicitado por el organismo, así como el presupuesto asignado y el presupuesto ejercido por Organismo Garante correspondientes al año 2015, 2016 y 2017. Especificar cada uno de los rubros en los que se ejerció el presupuesto". En la respuesta del órgano solo se refiere al presupuesto asignado y ejercido, no al solicitado durante los años de 2015, 2016 y 2017. Ante la entrega de información incompleta, pido se admita mi recurso de revisión de acuerdo con lo estipulado en el art. 143, fracción 4 "Entrega de información incompleta" de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” (Sic)
[bookmark: _Toc506483759]Razones o Motivos de inconformidad: “No responde completamente al numeral IX de mi solicitud de información. (Sic)
· Anexando el documento denominado, Preguntas Caracterizaci?n del Organismo Garante.docx consistente en las preguntas solicitadas en la citada solicitud.

Solicitud 00679/INFOEM/IP/2018
Acto impugnado: “Presento este recurso de revisión ya que la respuesta al folio 00679/INFOEM/IP/2018, emitida el 26 de junio de 2018 por el Organismo Garante, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios está incompleta. La respuesta del órgano garante no responde a cabalidad el numeral II de la solicitud: II.	Solicito conocer si, durante 2017, el Organismo realizó propuestas de actividades curriculares y extracurriculares sobre temas que ponderen la importancia social del derecho de acceso a la información y rendición de cuentas entre instituciones públicas y privadas de educación media superior y superior. De ser así, por cada propuesta realizada solicito conocer: a) El nivel educativo al que fueron dirigidas (medio superior o superior), b)	Tipo de institución al que fueron dirigidas (pública o privada); c) 	Tipo de acción (ej. campañas, talleres, cursos, capacitación, distribución de materiales impresos). d)	Si las actividades contemplaban contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad. e)	Si las propuestas se implementarían en zonas rurales o urbanas. f)	Cuántas y cuáles de dichas propuestas fueron adoptadas por las autoridades educativas durante 2017 g)	Si el Organismo cuenta con un mecanismo de seguimiento para la implementación de estas propuestas. La respuesta del órgano no contesta el inciso F) del numeral II, citado anteriormente. Ante la entrega de información incompleta, pido se admita mi recurso de revisión de acuerdo con lo estipulado en el art. 143, fracción 4 "Entrega de información incompleta" de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad:   “No contesta completamente a la solicitud de información. (Sic)
· Anexando el documento denominado, Preguntas promocion.docx consistente en las preguntas solicitadas en la citada solicitud.

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los número de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron los recursos de revisión que nos atañen; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésimo Séptima  Sesión Ordinaria de fecha uno (01) de agosto de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02583/INFOEM/IP/RR/2018 y 02582/INFOEM/IP/RR/2018, a efecto de que el  Comisionado José Guadalupe Luna Hernández formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de acuerdos de admisión de fecha trece (13) de julio de dos mil dieciocho puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El día siete (07) de agosto de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO presentó sus respectivos informes justificados, mismos que fueron notificados el día diez (10) de agosto del presente año, por aportar contenido a su respuesta de la siguiente manera:

· Recurso de revisión 02583/INFOEM/IP/RR/2018
[image: ]

· Recurso de revisión 02582/INFOEM/IP/RR/2018
[image: ]
9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de agosto de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.


10. En fecha veintiuno (21) de agosto del año en curso, el Sujeto Obligado envío al correo institucional de esta Ponencia un alcance a su Informe Justificado, adjuntando el archivo denominado: Proyecto y Dictamen 2431/2018 y acumulados para revisión;  mismo que medularmente señala lo siguiente:
[image: ]
· No es óbice para esta Ponencia que dicho alcance fue presentado fuera del pazo de siete días hables señalado; no obstante, considerando su contenido, formará parte del análisis y estudio respectivo en el Considerando Tercero del presente instrumento revisor; además dicho documento se hará de conocimiento de la recurrente al momento de notificar la presente resolución. 






[bookmark: _Toc523407798]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc523407799]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc523407800]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintiséis (26) de junio de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veintisiete (27) de junio al treinta y uno (31) de julio de la presente anualidad;  por lo que al presentar su inconformidad el día nueve (09) de julio de dos mil dieciocho, es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

14. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc523407801][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

15.  Del análisis de la solicitud de información se desprende que la particular solicitó diversa información, por consiguiente el Sujeto Obligado en respuesta señaló  que remitía los oficios y los anexos correspondientes, emitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección Jurídica y de Verificación, de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, de la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, de Presidencia, de Secretaria Técnica y la Contraloría Interna y Órgano Interno de Control y Vigilancia.

16. Inconforme con ello, la Recurrente interpuso recurso de revisión señalando como acto impugnado que la respuesta enviada es incompleta y como razones o motivos de inconformidad que no se responden a todos los requerimientos planteados. 

17. Finalmente, en el Sujeto Obligado precisó  la información en su Informe Justificado, mismo que será estudiado en líneas subsecuentes, finalmente en el alcance al su Informe Justificado el Sujeto Obligado reitera su respuesta respecto a lo concerniente al oficio INFOEM/DCCPP/258/2018.
18. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.
19. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

20. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

21. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

22. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto de la solicitud que nos ocupa.

23. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos.

24. Finalmente, cabe hacer el señalamiento, que la particular en no señaló temporalidad en algunos puntos de su solicitud, por lo cual, con fundamento en el artículo 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto considera que la información deberá de tomar en cuenta el criterio 9/13 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere  la del año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud; por lo que se determina que la información solicitada deberá comprender el periodo del veintiocho (28) de junio de dos mil diecisiete al veintiocho (28)  del año en curso, en atención a  la fecha de la solicitud de origen; criterio que a la letra dice:
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
25. Por consiguiente, es preciso analizar cada punto de la solicitud así como su respuesta e Informe Justificado y en aras de ser más claros y precisos, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento : 

	Solicitud de acceso a la información 00675/INFOEM/IP/2018
	Se colmó  la solicitud de información:
· (SI)    X  (NO) 

	1. El número y el nombre de sujetos obligados a cargo del Organismos Garante.
	· 
Se cuentan con 333 Sujetos Obligados, anexando una lista de cada uno de ellos.

	1. Si la Constitución local prevé la autonomía constitucional del Organismo garante de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 
1. Si la Ley estatal de transparencia ha sido reformada de conformidad con la reforma constitucional en materia de transparencia del 2014 y la Ley General de Transparencia de 2015, de ser afirmativo, solicito conocer el año en que se llevó a cabo la reforma.
	· 
La Dirección Jurídica y de Verificación señaló: 
Si, en el párrafo vigésimo segundo fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
a) Si, a través del decreto número 83 publicado el 04 de mayo de 2016

	1. Sobre el Pleno del Organismo Garante:
a) Cuántas personas lo integraron durante 2017 y cuáles eran sus nombres
b) Cuál es la duración del mandato, conforme al marco normativo local.
c)Cuántos hombres y cuántas mujeres lo integraron en 2017 
d)Conocer si los currículums de las personas que integran el Pleno se encuentran publicados en la página del Organismo (Anexar las ligas donde se puedan consultar)
	· 
La Secretaría Técnico señaló: 
a) De conformidad con el artículo 30 de la Ley en la materia, remite la integración del pleno así como sus nombres. 
b) Siete años y se realiza de manera escalonada (artículo 30 de la Ley en la materia)
c) 3 mujeres y 2 hombres.
d) establece que se trata de una Obligación de Transparencia Común, indica la liga y la forma de accesar.

	1. ¿En qué año fue creado el Organismo Garante?
	· 
Se creó el 30 de abril de 2004 mediante el decreto número 46 

	1. Conocer los órganos de gobierno del organismo garante y cuáles fueron sus funciones en 2017.
	· 
No cuenta con órganos de gobierno al ser un Órgano Publico Estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autónoma técnica, de gestión, capacidad de decidir sobre el ejercicio de su respuesta y determinar su organización interna. 
Sin embargo, indico los órganos colegiados que posee. 

	1. ¿Cuáles fueron las unidades administrativas que conformaron el organismo y cuáles fueron  las funciones que tuvieron durante 2017?
	· 
La Dirección de Administración y Finanzas señaló: 
Que la información solicitada se encuentra en el IPOMEX en las fracciones I y II para lo cual remite la liga para su consulta.

	1. Conocer  si es público el organigrama institucional, en su caso, el link donde se encuentra publicado y actualizado.
	· 
La Dirección de Administración y Finanzas señaló: 
Que la información solicitada se encuentra en el IPOMEX en las fracciones I y II para lo cual remite la liga para su consulta.

	1. El presupuesto total solicitado por el organismo, así como el presupuesto asignado y el presupuesto ejercido por Organismo garante correspondientes al año 2015, 2016 y 2017.  Especificar cada uno de los rubros en los que se ejerció el presupuesto.
	· 
La Dirección de Administración y Finanzas remitió: 
a) los documentos donde se aprecian la asignación presupuestal de los años 2015, 2016 y 2017
b) Los documentos donde se aprecian el presupuesto ejercido de los años 2015, 2016 y 2017
c) Los documentos donde se aprecia el resumen de requerimientos por proyectos de los años 2015, 2016 y 2017.

	1. Sobre el Consejo Consultivo del Organismo:
a) Si el Organismo contó con un Consejo Consultivo en 2017.
b) El nombre, sexo y número de personas que lo integraban en 2017.
c) Qué entidad estatal fue la encargada de la designación del Consejo Consultivo en 2017.
d) Los Curriculum Vitae de las personas que integraban el Consejo Consultivo en 2017, ¿están o estuvieron publicados en la página del Organismo?, ¿dónde se pueden consultar? En caso de que la información ya no esté disponible en el portal, solicitó evidencia de que estuvo publicada durante 2017.
e) Conforme al marco normativo, ¿cuál es la duración del mandato de las personas que integraban el Consejo Consultivo en 2017?
	· 
Hasta la fecha, este Instituto no cuenta con Consejo Consultivo ya que es facultad de la Legislatura es quien debe designa, previa convocatoria a los Consejeros que lo integraran.

	1. De las facultades que le otorga al Consejo Consultivo del Organismo el Art. 48 de la LGTAIP 
a)  ¿Cuántas y qué tipo de acciones llevó a cabo
b) ¿Cuenta, el Consejo Consultivo, con algún mecanismo/instrumento para evaluar el impacto de éstas acciones?
	· 
Hasta la fecha, este Instituto no cuenta con Consejo Consultivo ya que es facultad de la Legislatura es quien debe designa, previa convocatoria a los Consejeros que lo integraran.

	1. El número de quejas y denuncias interpuestas en contra de funcionarios públicos del Organismo por el incumplimiento de alguna de las obligaciones que establecen la LGTAIP y/o la ley de transparencia local.
a) Solicito conocer cuántas fueron presentadas por particulares, cuántas por alguien interno del organismo y cuántas por algún sujeto obligado. 
b) La causa por la que se originó cada una
c) El sentido en el que se resolvió  cada una
d) Los mecanismos con los que cuenta el Organismo para dar seguimiento a cada una de las quejas.
e) Qué área del Organismo se encarga de recibir y dar seguimiento a estas quejas y/o denuncias
f) Si la información relacionada con los mecanismos para presentar una queja o denuncia en contra de un funcionario público es pública. De ser afirmativa la respuesta, solicito conocer la liga donde se puede encontrar la información. 
	· 
La Contraloría Interna y Órgano Interno de Control y Vigilancia señaló: 
Respecto de los incisos a, b, y c indico que de un año a la fecha no se han recibido quejas o denuncias en contra de algún servidor público del Instituto.
d) indicó cuales son los medios para recibir y atender quejas (correo electrónico, escrito libre, comparecencia personal) 
e) En la Contraloría Interna y Órgano Interno de Control y Vigilancia
f) Dicha información se integra en un expediente de investigación, por lo tanto, al integrarse en forma de juicio solo pueden ser públicos hasta que se encuentren total y definitivamente concluidos.

	1. Si el Organismo, presentó durante 2017 Informe de labores. En caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito conocer: 
a) Ante qué autoridad se presentó el Informe.
b) Qué autoridad fue la encargada de revisar el informe.
c) En su caso, el informe de labores del organismo, correspondiente a 2017, ¿se encuentra disponible en su página web? Señale la dirección electrónica de la página donde se encuentra.
	· 
Presidencia señaló: 
Si, se presentó Informe de Actividades del año 2017.
a) Ante la Legislatura del Estado de México. 
b) La citada Legislatura por conducto de la Junta de Coordinación Política
c) Indicó el sito electrónico donde se encuentra disponible.

	Solicitud de acceso a la información 00679/INFOEM/IP/2018
	Se colmó  la solicitud de información:
· (SI)    X  (NO) 

	Del año 2017 lo siguiente: 

	1. Si el Organismo realizó propuestas a autoridades educativas para que incluyeran contenidos sobre la importancia social del derecho de acceso a la información. De ser así, por cada propuesta realizada solicito conocer: 
a) El nivel educativo al que correspondía y la autoridad educativa a la que fue dirigida.
b) Si las actividades contemplaban contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad.
c) Si la propuesta se implementaría en zonas rurales o urbanas.
d) Si fue adoptada por las autoridades educativas durante 2017.
e) Solicito conocer si el Organismo cuenta con un mecanismo de seguimiento para la implementación de estas propuestas
	· 
a) y b) El INFOEM ha trabajado con la Universidad Intercultural del Estado de México desde 2014, con el objetivo de con el objetivo de realizar materiales de difusión de los derechos de acceso a la información pública y protección de los datos personales traducidos a las lenguas originarias de la entidad (náhuatl, mazahua, matlatzinca, otomí y tlahuica, corno carteles, folletos y la colección de guías
c) se distribuyen en actividades tendientes a promover la importancia de dichos derechos, organizadas en zonas semiurbanas.
d) y e) 2017 no se han realizado propuestas a autoridades educativas para incluir contenidos sobre la importancia social del derecho de acceso a la información, sí existen acciones concretas para ello.

	1. Si el Organismo realizó propuestas de actividades curriculares y extracurriculares sobre temas que ponderen la importancia social del derecho de acceso a la información y rendición de cuentas entre instituciones públicas y privadas de educación media superior y superior. De ser así, por cada propuesta realizada solicito conocer: 
a) El nivel educativo al que fueron dirigidas (medio superior o superior), 
b) Tipo de institución al que fueron dirigidas (pública o privada); 
c) Tipo de acción (ej. campañas, talleres, cursos, capacitación, distribución de materiales impresos).
d) Si las actividades contemplaban contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad. 
e) Si las propuestas se implementarían en zonas rurales o urbanas.
f)  Cuántas y cuáles de dichas propuestas fueron adoptadas por las autoridades educativas durante 2017
g) Si el Organismo cuenta con un mecanismo de seguimiento para la implementación de estas propuestas.
	· 
a) b) c) e) y f) Se llevó a cabo numerosas actividades destinadas a promover la importancia del derecho de acceso a la información pública y la rendición de cuentas en instituciones educativas públicas y privadas, las cuales podrían considerarse extracurriculares; anexa cuadro de resumen de actividades.
a) c) y e) Se convocó al Concurso Estatal de Ensayo "El Acceso a la Información Pública y la Protección de los Datos Personales: Derechos para Todos" y al Concurso Estatal de Spot de Radio "El Acceso a la Información Pública y la Protección de los Datos Personales: Derechos para Todos"
d) y g) Dichas actividades no contemplaron contenidos específicos para los segmentos demográficos precisados en la solicitud de origen y que, a la fecha, no se cuenta con un mecanismo de seguimiento de cada propuesta.
d) Este programa no contempló contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad
f) Las capacitaciones a las diversas instituciones educativas fueron otorgadas a petición de los titulares de las instituciones públicas o privadas, por lo que el Infoem en la actualidad no cuenta con algún mecanismo que permita conocer si tales propuestas fueron adoptadas por las autoridades educativas.
g) no existe mecanismo alguno por parte de este instituto para su implementación.

	1. Si el Organismo realizó acciones para promover la instalación de módulos de información pública en bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos; De ser así, por cada acción realizada solicito conocer: 
a) Tipo de acción, especificando si ésta contemplaba contenidos en lenguas indígenas o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad.
b) Señalar si las acciones estaban dirigidas a una biblioteca o a una entidad especializada en materia de archivos, especificando en cada caso si   era pública o privada.
c) Señalar si la biblioteca o entidad especializada se ubicaba en una zona urbana o rural.
	· 
No se ejecutaron acciones para promover la instalación de módulos de información pública en bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos. Sin embargo, cabe puntualizar que, desde el 14 de diciembre de 2016, el Infoem cuenta con la Biblioteca "Constituyentes de 1916-1917", la cual se encuentra en sus instalaciones y cuenta con un acervo especializado en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de los datos personales, rendición de cuentas, gobierno abierto, gestión documental, derechos humanos e historia de México, entre otros campos del conocimiento semejantes.

	1. Si el Organismo realizó propuestas a instituciones públicas y privadas de educación superior para la creación de centros de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, derecho de acceso a la información y rendición de cuentas. De ser así, por cada propuesta realizada solicito conocer: 
a) Tipo y nombre de la institución (pública/privada)
b) Tipo de acción indicando si  contemplaban contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad.
c) Cuántas y cuáles de dichas propuestas fueron adoptadas por las instituciones de educación superior durante 2017
d) Si el Organismo cuenta con un mecanismo de seguimiento para la implementación de estas propuestas.
	· 
No se realizaron propuestas a instituciones públicas y privadas de educación superior encaminadas a la creación de centros de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, derecho de acceso a la información y rendición de cuentas.

	1. Si el Organismo celebró acuerdos  con instituciones públicas de educación, para la elaboración y publicación de materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información y rendición de cuentas.  De ser así, por cada acuerdo celebrado solicito conocer: 
a) Señalando el nombre de la institución
b) Tipo de institución (pública o privada)
c) Si los materiales contemplaban contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad. 
d) Si los materiales se distribuirían en una zona urbana o rural.
	· 
La Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas no cuenta con la atribución de celebrar acuerdos con instituciones públicas de educación para la elaboración y publicación de materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información pública y la rendición de cuentas, en consecuencia, no existe registro de acciones en ese ámbito.
La Dirección Jurídica y de Verificación señaló que no se registró en el año 2017 un instrumento jurídico referente a lo solicitado.

	1. Si el Organismo promovió en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, la participación ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y actividades que tengan por objeto la difusión de los temas de transparencia y derecho de acceso a la información.  De ser así, por cada acción de promoción realizada solicito conocer: 
a) Tipo de actividad y número de ocasiones en las que se implementó
b) Nombre de la autoridad involucrada en cada actividad y nivel de gobierno al que pertenece
c) Número de asistentes por actividad
d) público objetivo (miembros de la sociedad civil, estudiantes, funcionarios públicos, iniciativa privada, público en general)
e) Si las actividades contemplaban contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad
f) Si las actividades se realizaron en una zona urbana o rural.
	· 
Promovió la participación ciudadana en distintas actividades enfocadas a la difusión de la transparencia y el acceso a la información pública, en coordinación con diversas autoridades federales, estatales y municipales, en las que se instalaron módulos de información, se impartieron capacitaciones ciudadanas, se efectuaron jornadas lúdicas con niños y jóvenes y se distribuyó material promocional, señalando las acciones realizadas así como precisando la información en cada uno de los incisos planteados, especificando que ninguna de estas actividades contempló contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad.

	1. Si el Organismo desarrolló programas de formación de usuarios del derecho a la información. De ser así, por cada programa formulado solicito conocer: 
a) Público objetivo
b) Cuántas veces se implementó.
c) Número de personas beneficiadas por programa, desagregado por sexo, grupo etario, etnia, raza, si viven con discapacidad y tipo de la misma.
d) Si los programas contemplaban contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad. 
e) Si los programas se implementaron en zonas urbanas o rurales
	· 
Implementó el Programa "Monitor de la Transparencia y Protector de mis Datos Personales", una amplia estrategia de capacitación y seguimiento dirigida a los alumnos de las escuelas primarias del Estado de México, con el fin de contribuir a la formación de ciudadanos más transparentes y honestos, capaces de considerar, en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y protección de los datos personales, la posibilidad de potencializar otros derechos y participar en la vida democrática de la entidad y el país, indicando cada uno de los puntos. 
Con el mismo enfoque para el público infantil, en marzo de 2017 se abrió la convocatoria al Concurso de Dibujo" ¿Cómo Protejo mis Datos Personales?", igualmente especificando cada punto de la solicitud. 

	1. Si el Organismo impulsó estrategias que pusieran al alcance de los diversos sectores de la sociedad los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información. De ser así, por cada estrategia impulsada solicito conocer: 
a) Tipo de estrategia impulsada
b) Público objetivo
c) Número de personas beneficiadas, desagregado por sexo, grupo etario, etnia, raza, si viven con discapacidad y tipo de la misma.
d) Si la estrategia  contemplaba contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad.
e) Si la estrategia se implementó en zonas urbanas o rurales.
	· 
No se realizaron estrategias específicas para poner al alcance de los sectores de la población los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por lo que no se registran acciones en ese rubro.

	1. Si el Organismo desarrolló con  el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación de sus usuarios en el ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información. De ser así, por cada programa desarrollado solicito conocer:  
a) Tipo de acciones que se desarrollaron, (actividades, mesas de trabajo, exposiciones y concursos)
b) Tipo de institución (centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas), señalando en cada caso si ésta era pública o privada. 
c) Público objetivo
d) Número de personas beneficiadas, desagregado por sexo, grupo etario, etnia, raza, si viven con discapacidad y tipo de la misma.
e) Si los programas contemplaban contenidos para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad. 
f) Si los programas se implementaron en zonas urbanas o rurales.
	· 
No se desarrolló el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación de sus usuarios en el ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información, por consiguiente no se realizaron programas.

	1. Si el Organismo brindó capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información a servidores públicos de sujetos obligados que se encuentran dentro de su jurisdicción.  De ser afirmativa la respuesta, por cada capacitación brindada solicito conocer:
a) Número de sujetos obligados que fueron beneficiados con las capacitaciones.
b) Cuál fue el criterio de selección de los sujetos obligados a los que se capacitó
c) Número de capacitaciones brindadas.
d) Temáticas de cada  capacitación.
e) Número de servidores públicos beneficiados desagregado por institución, por sexo y por cargo en la institución.
f) Indicar si las capacitaciones eran voluntarias u obligatorias
g) De los funcionarios públicos capacitados, ¿cuántos cuentan con un documento que demuestre que aprobaron satisfactoriamente la capacitación?
h) El Organismo cuenta con un mecanismo de seguimiento para evaluar la incidencia de las capacitaciones en la labor cotidiana de sus funcionarios públicos
	· 
a) c) y d) Se realizaron 125 capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública para sujetos obligados en el Estado de México, en las que se capacitaron 6 mil 381 servidores públicos en relación con los distintos ternas derivados del adecuado cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y protección de los datos personales. Por lo tanto, me permito enviarle un documento anexo en formato PDF, denominado Concentrado de capacitaciones 2017, con la información detallada, respecto de los sujetos obligados capacitados, los temas de capacitación y el número de asistentes a cada capacitación, lo que responde a los incisos citados. 
e) No se cuenta con la desagregación por género y cargo, sin embargo remite documento donde se aprecia el número de asistentes por institución.
b) y f) Se desarrollan las capacitaciones con base en el Programa Anual de Trabajo y en respuesta a los oficios de solicitud de los propios sujetos obligados, por lo que la asistencia de los servidores públicos atiende a la demanda de sus propias necesidades de capacitación por lo que no se tiene un documento que señale si eran de manera voluntaria u obligatoria. 
g) y h) No existe documento que dé cuenta de que los servidores públicos aprobaron la capacitación satisfactoriamente ni del seguimiento correspondiente

	1.  El número de publicaciones realizadas por el Organismo durante 2017 para difundir y ampliar el conocimiento sobre la materia de acceso a la información.
a) Si las publicaciones contemplaban contenidos o versiones para personas que no saben leer o escribir, personas hablantes de lenguas indígenas, y/o formatos accesibles para personas que viven con una discapacidad.
	· 
Indica que el catálogo completo de las publicaciones emitidas por este órgano garante en el curso de 2017 puede consultarse en el Ipomex, en la sección "fracciones años 2011-2015", fracción XIV "Publicaciones", para lo cual remite la liga respectiva.



26. Es así, que con lo señalado por el SUJETO OBLIGADO se tiene por colmado los presentes recursos de revisión de conformidad por los siguientes argumentos:  

27. En primer término, respecto a los puntos consistentes en: 
De la solicitud 00675/INFOEM/IP/2018:
· Del punto 5 referente a conocer los órganos de gobierno del organismo garante y cuáles fueron sus funciones en 2017, el Sujeto Obligado señaló que no cuenta con órganos de gobierno al ser un Órgano Publico Estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autónoma técnica, de gestión, capacidad de decidir sobre el ejercicio de su respuesta y determinar su organización interna; sin embargo, indico los órganos colegiados que posee.
· De los puntos 9 y 10 consistentes en información relativa al Consejo Consultivo del Organismo el Sujeto Obligado señaló que no cuenta con Consejo Consultivo ya que es facultad de la Legislatura es quien debe designa, previa convocatoria a los Consejeros que lo integraran
· Del punto 11 consistente en el número de quejas y denuncias interpuestas en contra de funcionarios públicos del Organismo por el incumplimiento de alguna de las obligaciones que establecen la LGTAIP y/o la Ley de Transparencia local específicamente de los incisos a), b) y c) el Sujeto Obligado indicó que de un año a la fecha no se han recibido quejas o denuncias en contra de algún servidor público del Instituto.
De la solicitud 00679/INFOEM/IP/2018 referentes al año 2017 lo siguiente
·  Del punto 2 consiste en conocer si el Organismo realizó propuestas de actividades curriculares y extracurriculares sobre temas que ponderen la importancia social del derecho de acceso a la información y rendición de cuentas entre instituciones públicas y privadas de educación media superior y superior el Sujeto Obligado señaló que del inciso d) no se  contemplaron contenidos específicos para los segmentos demográficos precisados en la solicitud de origen y que, a la fecha, no se cuenta con un mecanismo de seguimiento de cada propuesta, del inciso f) las capacitaciones a las diversas instituciones educativas fueron otorgadas a petición de los titulares de las instituciones públicas o privadas, por lo que el Infoem en la actualidad no cuenta con algún mecanismo que permita conocer si tales propuestas fueron adoptadas por las autoridades educativas y del inciso g) no existe mecanismo alguno por parte de este instituto para su implementación.
· Del punto 3 referente a conocer si el Organismo realizó acciones para promover la instalación de módulos de información pública en bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos; el Sujeto Obligado señaló que no se ejecutaron acciones para promover la instalación de módulos de información pública en bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos, sin embargo, puntualizo que desde el 14 de diciembre de 2016, el Infoem cuenta con la Biblioteca "Constituyentes de 1916-1917", la cual se encuentra en sus instalaciones y cuenta con un acervo especializado en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de los datos personales, rendición de cuentas, gobierno abierto, gestión documental, derechos humanos e historia de México, entre otros campos del conocimiento semejantes.
· Del punto 4 referente a conocer si el Organismo realizó propuestas a instituciones públicas y privadas de educación superior para la creación de centros de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, derecho de acceso a la información y rendición de cuentas el Sujeto Obligado señaló que no se realizaron propuestas a instituciones públicas y privadas de educación superior encaminadas a la creación de centros de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, derecho de acceso a la información y rendición de cuentas.
· Del punto 5 si el Organismo celebró acuerdos  con instituciones públicas de educación, para la elaboración y publicación de materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información y rendición de cuentas el Sujeto Obligado indicó que la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas no cuenta con la atribución de celebrar acuerdos con instituciones públicas de educación para la elaboración y publicación de materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información pública y la rendición de cuentas, en consecuencia, no existe registro de acciones en ese ámbito y la a Dirección Jurídica y de Verificación señaló que no se registró en el año 2017 un instrumento jurídico referente a lo solicitado.
· Del punto 8 si el Organismo impulsó estrategias que pusieran al alcance de los diversos sectores de la sociedad los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información el Sujeto Obligado señaló que no se realizaron estrategias específicas para poner al alcance de los sectores de la población los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por lo que no se registran acciones en ese rubro.
· Del punto 9 si el Organismo desarrolló con  el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación de sus usuarios en el ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información el Sujeto Obligado señaló que no se desarrolló el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación de sus usuarios en el ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información, por consiguiente no se realizaron programas. 
· Del punto 10 si el Organismo brindó capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información a servidores públicos de sujetos obligados que se encuentran dentro de su jurisdicción el Sujeto Obligado señalo respecto del inciso e) no se cuenta con la desagregación por género y cargo del f) que la asistencia de los servidores públicos atiende a la demanda de sus propias necesidades de capacitación no se tiene un documento que señale si eran de manera voluntaria u obligatoria y por ultimo del g) y h) no existe documento que dé cuenta de que los servidores públicos aprobaron la capacitación satisfactoriamente ni del seguimiento correspondiente.

28. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO al señalar que no cuenta con la información por no generarse, administrarla o poseerla, se deberá de considerarse un hecho negativo, en virtud de que es obvio que no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado la información solicitada, ya que no puede probarse la existencia de lo solicitado por ser lógica y materialmente imposible.

29. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

30. En ese sentido, es aplicable, en lo conducente, la tesis con número de registro 267287 de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que es del tenor literal siguiente:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
31. Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello conforme lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia de cita; por ende, se tienen por colmado dicho punto.   

32. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

33. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
34. En segundo termino, respecto a la negativa como a la información manifestada, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)
35. En tercer terminó, respecto al acto impugnado:
· Solicitud 00675/INFOEM/IP/2018 en la cual señala que “no responde a cabalidad el numeral IX … En la respuesta del órgano solo se refiere al presupuesto asignado y ejercido, no al solicitado durante los años de 2015, 2016 y 2017…” el Sujeto Obligado en su Informe Justificado mediante la Dirección de Administración y Finanzas indicó que atendiendo al motivo de inconformidad por el solicitante, se adjunta al presente en formato "PDF'' el "Resumen de requerimientos por proyecto" correspondiente a los ejercicios fiscales 2015, 2016 y 2017.
· Solicitud 00679/INFOEM/IP/2018 en la cual señala que “... La respuesta del órgano garante no responde a cabalidad el numeral II de la solicitud: … f) Cuántas y cuáles de dichas propuestas fueron adoptadas por las autoridades educativas durante 2017 ... La respuesta del órgano no contesta el inciso F) del numeral II, citado anteriormente…”  el Sujeto Obligado en su Informe Justificado mediante la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas indicó que atendiendo al motivo de inconformidad por el solicitante, aclara que las capacitaciones a las diversas instituciones educativas fueron otorgadas a petición de los titulares de las instituciones públicas o privadas, por lo que el Infoem en la actualidad no cuenta con algún mecanismo que permita conocer si tales propuestas fueron adoptadas por las autoridades educativas.

36. Derivado de lo anterior, al haber un pronunciamiento por  parte del Sujeto Obligado para atender el acto impugnado por el ahora recurrente, el motivo del recurso de revisión queda sin materia al haber sido resarcido por el Sujeto Obligado al atender el  recurso de revisión. 

37. Es así, que si bien hubo un agravio por parte del Sujeto Obligado, también lo es que al dar atención al recurso de revisión mediante su Informe Justificado y alcance al mismo, la reparación del daño fue resarcida ya que al cumplimentar su respuesta, la litis queda sin efecto ya que la reparación se da en virtud de que el recurrente conoce la información antes de que se emita la resolución correspondiente, es decir, tiene acceso a lo solicitado al darse vista al particular de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado y al conocer dicha información, el recurrente puede señalar manifestaciones o alegatos de esa nueva información. 

38. Atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en su Informe Justificado y en su alcance, para dar respuesta a la solicitud de información, este Instituto concluye que se colma el derecho de acceso a la información del recurrente y, por ende, queda sin materia la inconformidad planteada, por lo que, se considera, que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
... 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…” 
(Énfasis añadido)
39. Lo anterior es as, ya que el Pleno ha terminado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precise información proporcionada a la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

40. Por lo anteriormente expuesto, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecida constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida al atender a todos los requerimientos planteados en el Informe Justificado. 

41. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc461648588][bookmark: _Toc461648680][bookmark: _Toc462228047][bookmark: _Toc462228127][bookmark: _Toc496099787][bookmark: _Toc496100164][bookmark: _Toc499756976][bookmark: _Toc499757019][bookmark: _Toc504377973]PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 02582/INFOEM/IP/RR/2018 y 02583/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, porque al modificar las respuestas, los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
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[bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc454968934]TERCERO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución así como el alcance al Informe Justificado.
CUARTO. Se hace del conocimiento a ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE  (29)  DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)



	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)



	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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